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CONSFJO DE ESTADO - 
El Consejo d e  Est;iiio d e  la Hrpública de Cuba, en 

uso de las atribuciones qur le %<tan conferidas y a 
propuesta de la Comisi<in Ccntral Uc Cuadros, ha adop- 
tad; c~ siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Dccignar al coinpaíiero BIANUEI, GER- 

MAN PUERTA LA ROSA, en e1 rargo de Vicerninistro 
Primero del Ministerio del Comeicio Interior. 

SEGUNDO Comuniquese este Acuerdo al Ministro 
del Comercio Interior, a la Comisihn Central  de Cuadros, 
al interesado y publiquese en !a Gaceta Oficial de l o  
República. 

DADO en el Palacio de la Revolun<in. en la Ciudad 
~~ 

de La Habana. a 16 de diciembre de 1999. 
Fiüel Castro Ruz 

Presidrntr  dei Conse,io 
de Estado 

E1 Consejo de Estado de l a  República d e  Cuba. en 
uso de 1:ic atribuciones que le es t in  conferidas cn el 
Articulo 90, inciso il de ia Constitución. a propuesta de 
SU Frrridenle y .Irle de Gobierno. ha aprobado el s i -  
guicnte 

ACUERDO: 
Disponer que ABELAKDO CURHELO F A -  

DRON, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
1, República. cese como acreditado ante el Gobierno 

PRIMERO 

de Relice. 
SEGUNDO El Ministro de Rrlacionec Exteriores aue- 

da encargado del cumplimiento de 10 dispuesto e n  el  
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revoluciiin, e n  18 Ciudad 
de La Habana. a 16 de diciembre de 1999. 

-___-__ 
El Consejo d e  Estado de !a Repúblicn dc Cuba, en 

uso de las atribuciones que le e s t i n  conleridas y a 
propuesta de la Comisión Central d r  Cuadros, ha adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO: 
Designar al compañero .JULIO CHRISTIAN 

JIBlENEZ MOLINA. en el cargo de Vicepresidente Pri- 
mero del Instituto Nacional de Deportes. Educació,, Fi- 
sica y Recreación. 

SEGUNDO: Comuniquese este Acuerdo a! Presidmte 
dr l  Imlituto Nacional d e  Deportes. Educación Fisica y 
Recreación, a ia Comisión Central de Cuadros. al inte- 
resado y publiquese en la Gaceta Oficial dc la República. 

DADC en el Palacio de la Revolución, e n  la Ciudad 
de La Habana. a 16 de diciembre d e  1 

PRIMERO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

Fidcl Caqtri, Rua 
Presidrntr del Consejo 

de Estado CONSEJO DE MINISTROS 
El Consejo de Estado de la República U P  Cuba. en 
uso de las atribiicionQs que le es t in  conferidas en cl 
Artículo 90. inciso j i  <ir la Constitución. a propuesta de 
su Presidente y Jefe  de Gobierno, ha  aprobado el si- 
guiente 
ACUERDO: 
Desiqii;ir a REGLA CARIDAD DIAZ HFR- 

NANDEZ, c n  C I  cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria d e  la Repúhlicd. 

SEGUNDO: Dispnner que REGLA CARIDAD DIAZ 
HERNANDEZ, Embajadora Extraordinaria y Plenipoten- 
ciaria de la  República. se acredite ante  el Gobierno de 
Brlice. 

El Ministro de  RelacionPs Exteriores que- 
da encargado del rumpiiniirnto de lo dinpucslo en el  
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revoluciiin, en la C.iudad 
de La Habana. ii 16 de diciembre d e  1 

PRIMERO: 

TERCERO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
__ 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Cornit6 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro$ 
harieiido uso de las facultades que lc otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 2 de diciembre de 1999, el siguiente 
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ACUERDO 
Liberar al comyanero ORLANDO INERARITY ZAPOR- 

TA, del cargo de Viccministro del Ministcrio dc Coinu- 
nicaciones. 

Y PARA FUDLICAR en la Gaceta Oficial de 1, Rc- 
pública. y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejccutivo del Consejo dc Ministros, a la Secretaria del 
Consejo de Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se 
expide 1, presente certificaciún en el Palacio de la Re- 
volución, n lus ZU dias del mes de diciemhrc de 1899. 

Ciirlos Lape Dávila 
El Secretario t l c l  Coiiscjo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CLRTIFICA 
Quc PI Comité Eieciilivo dc! Consejo de Ministro:;, 

haciendo uso de las faciil,ttades que le otorga la Lcy. 
~~ ~~ ~ 

adoptó, con fccha 10 de diciembre de 1999, el siguiente 
ACUERDO 

Liberar al coiiipanero MIGUEL BRUGUERAS DEL 
VALLE. d r l  cargo dc Vicciiiinistro del Ministerio dcl 
Turisnio. 

Y PARA PUDLICAR cn la Gñcctü Oficial dc 1, Rc- 
pública y remitir- copias ii 10s iiiiernhros tiel Comiié 
Ejecutivo del Coiiscjo de Miiiisiras. 3 la Sccretsria dr.1 
Coiiscjo dc Estadu. Y ii ~ . ~ i i n l o s  otros sea pcrtineiile, sc 
expide 1, presente certiiicacióii en cl Palacio de  la Re- 
volución. H los 20 rlias del ines de ílicicmbrc dc 1999. 

Carlos L&ge Davila 
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El Secrelario del Consejo dc Miiiistros y dc su COniilé 
Ejecutivo 

CERTIFICA ~~~~~~~~ ~~~ 

Que el Comité Ejecutivo del Conscjo de Miiiistros, 
haciendo uso de las facultades que  le otorga la Ley, 
adoptú, coi1 feclia 10 de diciembre de 1 

ACUERDO 
Promovcr. y a laies efeclns dcsigmr. a la cumpañer;i 

NEYSA DELGADO IIENIZ. nl cargu tic Viccpresidellta 
del Banco Exterior dc Ciiüi;~. 
Y PARA I'UULICAR CI ,  l a  Giri il c i i ~ i ~ i  <ir ii,  ni:^ 

pública, y remitir copixs a lus iiiicmnhrus dcl Cornil6 
Ejecutivo del Consejo de n'iiiilstros, a la Secretaria del 
Consejo de Estado, y a cuanto!; oli'os sea pertinente, se 
expide li, prcccnic Cei.tificaciiin el, c! Palacio dc la  Rc- 
volucidn. a los 20 dias cicl mc:; clc, diciembre de 1099. 

Carios Lage Dávila 

El Secretario del Coiiscjo tic Miiii.stros y dc  s u  Comitf 
Ejecutivo 

C?;RTIFICA 
Que rl ComilC Eiecutivo del Coiiscju dc  3liiiisiros. 

haciendo uso d e  la.? iacultsdes que le oto!-& I;, I e y ,  
adoptú. con Iechii 111 dc riir:icmbrc dc 1 

ACUERDO 
Promover. y a tales efectos desigiinr. id compañero 

JOSE MIRANDA ARIAS. al  cargo r l ~  Vici.j,rcsiderite del 

?:i Secretario del Cotisc,ji> dc n!iriirtio:, y iic :su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
QUE c! Coniiié Eje,iiitivn riel Coiiicro dr Miiiislroc. 

haciendo uso de las facultades cii;c le otorga la Ley. 
adoptó, con fecha 18 dc junio dc  1 

ACUERDO 
Promover, Y a tales efectos d e s i m i i - .  iil coinpaiiero 

RAFAEL MARCELINO SOLER D!GiCI!APC 
de Viceministro de] JIinis:ciii, di: Id con .  
Y PARA PUBLICAR en Ir( Gxci:, Oiici 

púhiica, y mmilir ,:o ;! Los mic,mkJm:; rl<.l Comité 
E,iecutivo del Coiise,io dr Miriistrri. :: i i i  Src rc la r i a  dc i  

do, y a cu;inlos otro:. SEU pcri.incii!e. sc 
expide 1, presenie rertificaci6n ~n el J'alacio cle la Re- 
voliiciún. a los 21 di% i ic!  mcs <ir dicicrnbrii de 1998. 

Banco Exterior de Cuba. 
P PARA PUBLICAR eii !a Gúcctü Oficial dc la RF- 

pública, y remitir copias a ius  miemhros del Comité 

Carlos Lagc Divila 

Ejecutivo del 'Consejo de Ministros, a la Sccretnria r ie l  MINISTERIOS 
ACUERDO 
Pi-oniuvrr, y a ialcs efectos designar, :i la c.onii>añera 

IRhIA MARGARITA MARTINFZ CASTRILLON, a! cargo 
de Vicepresidenta del Ennco Naciona! de Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en !a Gaceta Oficial dc la Re- 

pública, y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, ii 1ñ Secretaria del 
Consejo de Estado. y cuantc;s otros sea. pertinente. se 
expide la presente crr1,ificaciún en cl Pa!acio de la 
nevolucioi,. a :OS 21) &is [iei m~ <ir dicici i lbrr de 189% 

Carlos Lagr Uiri lz  
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POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa Mixta,lSLATEX. S.A., identificada a los efectos 
estadisticos con el Código No. 454, para que ejecute di- 
rectamente la expor,tación e importación de las mer- 
cancías que a nivel de subpartidas arancelarias se  indi- 
can en los Anexos No. 1 y 2 que forman parte integrante 
de la presente Resolución y que sustituyen la nomen- 
clatura aprobada al amparo. de la Resoluciijn NO. 580, 
de fecha 30 de diciembre de 1998, 13 que consecuente- 
mente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal dc productos de importación 

vigente por el termino de un (1) año (Anexo No. 2). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social y no para 
su comerriülización ron terceros, ni destinada a otros 
finci. 

TERCERO La importación . d e  mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales B l a  otorgada mediante la  no- 
menclatura de imporlación que se concede a la entidad 
solicitante, debera interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida pa ra  
cada caso según proceda. 

La Empresa Mixta ISLATEX, S.A., al am- 
paro de la Resolucióll No. 200. dictada por el que resuel- 
ve' en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar  la expor- 
tación ylo importación eventual de los productos que 
requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

En virtud de lo dispuesto en ia Resoluciún 
No. 237, dictada por el que ,resuelve ell fecha 3 de mayo 
d e  1995. la Empresa Mixta ISLATEX. S.A.. viene obliga- 
da  a rendir a la Dirección de Estadísticas. Análisis y Fia- 
nificación del Ministerio del Comercio Exterior. 1, in- 
formación que en  la misma se establece. 

CUARTO 

QUINTO 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Se concede un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, par, que 
la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
actualice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importiidores, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COIlnrNIQUESE la presente Resolución al interesado,, 
a la Aduana General de la República. al Ministerio de 
Finanzas Y Precios. Y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, a l  Banco Central de Cuba. 
a l  Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio S.A.. a los Viceministros ? Birecto- 
res del Ministerio, al Presidente de la Cómara de Co- 
mercio y a 10s Directores de Empresas. Publiquese en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Exterior 
RESOLUCION No. 5?5 de 1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtucl de lo dispuesto en c! Arii-rdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Co!isejo 
de Ministros con Ceclia 28 de noviembre de 19il4. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación d r  la politira dcl Estado 
y del Goüierno en l a  actividad comercial cstcrior. y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportacion e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mcdiante la Resolución No. 452, dic- 
tada por e l  que resuelve en fecha 3 de noviembre de 
1999. se ratificó la autorización otorgada a la Emvresa 
Mixta ENERGAS. S.A., oportunamente aprobada por el 
término de 20 años, contados a partir de1 3 de marzo 
d e  1997, para ejecutar directa y permanentemente ope- 
raciones de comercio exterior. 

La Empresa Mixta ENERGAS S.A., h3 
presentado 1, correspondiente solicitud, a los efectos de 
que  se le prorrogue la nomenclatura temporal de pro- 
ductos de importación. que requiere para el cumplimieu- 
to de los fines previstos en su objeto social, por lo que el 
Consejo de Dirección de este Ministerio ha considerado 
procedente acceder a la solicitud interesad, por ia misma. 

Resulta necesario compilar en  una dis- 
posición Única la nomenclatura de productos autorizada 
a ejecutar a la Empresa Mixta ENERGAS, S.A. 

En uso d e  las facultades que me esidn 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Mixta RNERGAS. S.A. .  identificada a loc efec- 
tos estadisticos cok ei Cddigo No. 400. para que ejecute 
directamente la importación de las mercancías que a 
nivel d e  subpartidas arancelarias se indican en los 
Anexos No. 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la 
presente Resolución y que sustituyen las nomenclaturas 
aprobadas al amparo de la Resolncibn No, 452. de fecha 
3 de noviembre de 1999, l a  que comccucntemenie que- 
dará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal de productos de importaci6n 

por el término de un (1) año (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación 

vigente hasta el dieciocho (18) de febrero del 2000 
(Anexo No. 3). 
SEGUNDO L a  importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se  
aprueba, súlo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines prcvistoc dfntro de su objeto sociai. y no 
para su comercialización con terceros, ni destinada ii 

otros fines. 
TERCERO. La importación de mercancias sujetas a 
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autorizaciones xiicionalcs a la otorgad, mediante la 
nomenciatiiri de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecucióli de la importaciún, cn  l a  forma establecida 
para cada raso segiin proceda. 

CUARTO: La Emprcsa Mixta ENERGAS, S.A., al 
amparo de la Resolución No. 200. dictada por el que re- 
suclve ~ i i  fecha 4 de junio de 1896. podrá soiicitar l a  
importiirión cvcritual de los productos que requiera, 
cuya nomcnclatura no SE aprueb, por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en ia Resolución 
No. 237, dictada por el que rcsuelve en fecha 3 d e  
mayo de 1995, la Empresa Mixta ENERGAS, S.A., vicne 
obligada a rendir ip l a  Dirección de Estadisticas. Análisis 
y Planificaciún del Ministcrio dr l  Comercio Exterior, ia 
informacióii que cn la misma s c  cstablcce. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 

QUINTO: 

UNLCA: Sc conccde un plazo de treinta dias, coiita- 
dos a partir de la fccha de la prcscntc Rcsoluciúii. para  
que la entidad autorizada e n  virtud del Apartado Pri- 
mero. acliidlice su inscripción cn  el Rcgistro Nacional 
dc Exportadorcs e Importadorcs. adscrito' a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

COIL1UNIQUESE la prcsrnte Rcsolucióii interesado, 
a la Aduana Genera! de la Rcpública, al Ministerio d e  
Finanzas y Precios. y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero lnternaciona!, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a lus  Viceministros y Directores del 
Minisl.crio, al Presidcnlc d e  ia Cimara  de Comercio y 
a los Directores de Empresas. Publiquese cn  la Gacela 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en  la Dirccción Juridica. 

DADA en la ciudad dc La IIJbiina, Ministerio del 
Comercio Exterior. a los diecisietc dias del mes d e  di- 
ciembre de mil novecienlos noventa y nueve. 

Ricardo &brisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RL:SüLUCION No. 526 dr 1999 

r'on CU.UW">: Currcsiioridc ;,I nl i i i is icr io dci Coiiicr- 
cio Pkkr ior ,  cti virluCl tlc lo dis)ucslo cn <>I Acuei-do 
No. 2821. ;iilnpliido imi' c1 Coiiiitc' E j c w l i v ~ i  dri Cniieejo 
dc Ministros con fcclia 28 dr irovicinbrc dc tW4. dirigir, 
e,iecui.as y wiitriiliir 13 apliriiri<iir tic la política dcl Estado 
y drl Gobicriio cn la aciivid;iil com 
t:il efrcto licnc 1;i atrii~uciím t ic coiiccdcr facuitadcs 
par;, I ' r t * l i Y ; , r  "pI.rRTi,Jl,t.S dr r~x*ioi'i;,riiin iinpoi-tiiciúii. 
drlcrniiiiniido CII cada caso l a  noiiiciiciaturu d c  mcrctii- 
ciiis quc seráii oI>jclo de dic l ias oiicracioiies. 

FOIL CUANTO: Mcdixiiíe Rcso!iii.ióii No. 264, de 31 
dc junio do 1999, sc ratificó la autorizacióii otorgada a 
la Emprcsa Citrícol, :Victoria de Girón", para ejecutar 
de manera trmporal operaciones d e  comercio exterior. 

POR CUANTO: La Empresa Citricola "Victoria de 
Girón" ha presentado la currespondiente solicitud. a los 
efectos de que sc le prorrogue !a iiutorizaciún otorgada 
para !a exportación e importación de 10s productos guc 
requiere a los fines previstos e n  s u  objeto sociar, por lo 
que el Consejo dc I>ir'ección de este Ministerio, h a  con- 
siderado proccdcntc acceder a la  solicilud interesada 
por la misma. 

E n  uso de las fxcullarlcs que nic cstáii 
conferid=, 

POR T A N T O  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar l a  autoriz:iciÚn otorgiida a Iri 

Empresa Citricola "Vicl.oria de Girún", identificada a 
los efectos cstadisticos con el Código No. 166. para quc 
ejecute temporalnieiite la exportación e i m p o h c i ú n  de 
las rnertancias que a nivel de subpartidas arancelarias 
se  ind ican en  los liiiexos No. 1 y 2 que forman par te  
integrante de la presente ResoiuciÚn. y ConsPcuentemrnic 
dcjar sin efecto l a  Resoluciún No. 264 dc 21 de junio 
de 19!lY. 
-Nomenclalur:, temporal dc productos de exportación, 

por el término de seis (6) meses (ANEXO No. 1). 
-N«incnclatiira tcmporal de productos de importación, 

por rI término dc seis (6) meses (ANEXO No. 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercanciss com- 

prendidas e n  la nomenclatura, q u e  por la preseiitc se  
aprucba,  sólo podr i  se r  ejecutada con destino a cumplir 
los fincs picvistos driitro de su objeto social. 

TERCERO: La  importación dc mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante !a no- 
'menclatura de importaciún que se concedc a lo entidad 
solicitante, debcrá interesarse. previamente a la ejecu- 
ción dc la importaciún, e n  la forma cstablecida para 
cada caso según procedn. 

CUARTO: ,La Empresa Citricola "Victoria de Giróii", 
al amparo de la Resolución No. 200, dictada por el quc 
resuelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar l a  
exportaciún e importación eventual de los productos q u e  
requiera, cuya nomenclatura no s e  aprueba por la pre- 
sente. 

En virtud de lo dicpueito en la Resoliiciún 
No. 237. dictad, por e l  que resuelve cn  fecha 3 de mayo 
de 1995. la Empresa Citricoia "Victoria de Girún", vienc 
obligada a rcndir a l a  Dirección dc Estadisticas. Análisis 
y Plaiiiiic;ición del Ministcrio del Comfrcio Exterior, l a  
inrormiiciún qiic cn iü misma se cst:+bl?rc. 

SEXTO: Si. dcrogon cuanlos disposicio!ics sc olioiigaii 
a lo qiic por la prrsciitc se dispoiic. 

COMUNIQUESE la prrsriiíc Rrsuliii.iÚi: ; j l  i i i l r r r :%rJ t i ,  

ii la Aduana Gcncral dc la HcpGbiica, al Miiiistcrio dc 
Finanzas y Prccios, y dcniás Orgiiiiisiiios dc la Adnii- 
iiislracióll Ccntral dcl Eslado. al Banco Criiiriil de Cuha. 
al Banco Tinaiiricm Inlrriiariotial. al Ilaiico Ii i trr i iaciwal 
de Coinrrcio S.!., a los Viccniiiiistros y Dirertorcs dcl 
Mioiskrio, al Prcsidciitr de IB <:iniarn de Cuiiicrcio y 
a los Ui rcchr rs  ilc Einprcsas. Piih'iqucsi c n  la Gaccla 
Oficial para miicral roiiociiniciito y arciii 
cn la llirecciúii Juridica. 

DADA c n  la ciudad dc L, IIabana, nliiiiitcsiu rlcl 
Comercio Exterior. a los diccisictc dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

QUINTO 

Ricarüo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RllSOLUCION No. 528 d e  1999 
Corresponde a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cli cl Acuerdo 
POR CUANTO 
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FINANZAS Y PRECIOS 
No. 2021, adoptado por el Comi:é Ejecutivo del Consejo 
de Miiiistros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecu:ar y ronlroia; ia ni>licación de la política del Es- 
t:.,!o y del C.?b.cr::o e n  zu3xts a la  actividad comercial 
exterior. 

El Dicreto No 206. de 10 de abril de 
1996, "Reglameri?o del Rc,:istro Nacional de  Sucursales 
y hgen.es dc'socicdadrs Mercnnlilcs Extranjeras", esta- 
hiwe cl pimcedimicnio para  la tramitación dc las solici- 
tliilrs d? re1iov:wii'h de liccncias presentadau ante  dicho 
registro. adsvriibi a la <';'!niara d r  Comercio de Is Rcpii- 
I>!ira de Ciiba. 

POR CUANTO: F;: rgado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentcs <Ir Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha Elcvndo a la consideración del que  resuel- 
ve, e l  expediente inconiio en virtud d? la solicitud pre- 
sentada por la firma bahames, MIRAMAR ENTERPRI- 
SES, INC. 

E;, 11so de l i is  facuitade; que  m e  están 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 
confer ida,  

n c s  u e i v  o :  
PRIMI?KO: AiiIor.izar. lii reiiovnci6r; de la Licencia en 

r1 Registro Narioiin! de Sucrirsaies y Ageiitcs de Sociedri- 
des ibiercaniiii?s F:atr:iiijeras. adscrito a la Cámara de 
Comrrcio de la X r ~ i ü l l i c a  dc Cuba. n la firma baharnesa 
MIRANIAR ENTEIIFRISiiS. INC.  

SEGUNDO: F:l objeto de la Sucursal de ia firma M -  
RAMAR ENTERPRI S, INC.. pn Cuba, a partir de  la 
renovación de la  Liccricia, será  la de ateñder y coordi- 
n a r  los intereses de las compañ(as Lomar Corporation; 
Poiembros Shippina Ltd.; Lavinia Corporiition y Alpha 
Rcefer Transport Gnibh, en sus rclüciones con entidad- 
cubanas. 

TERCERO: La licencia que  s e  otorgue al  amparo de 
la prescnte resolución, n o  autoriza la realización de  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el ccmercio mayorista y minorista en general 

de  productos y servicio':. excepto los servicios de  post- 
venta y garantia, expresaniente acordados en los con- 
tratos que amparan las operacioncs de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías e n  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de  Su- 

cursalcs y Agc!itci de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
pueslc en la prescnte resolución. 

COMUNIQUESE la prescnte resolución a lo3 vicemi- 
nistros y directores del Ministerio. del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de  Sucursales y 
Agení.cs de Sacieilades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la C,iinn!a de Cuni-rcio de la República de Cubo, 
quien queda resp«nsai>i!izndo de notificar la presente 
resolución a l  in!cresado; ii los directores de empresas, a l  
Ministerio de Finanzas y I'l'ecioi. a l  Banco Central de  
Cuba, al Banco Financiero Internacional, a i  Bunco Iii-  
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Ernpi<~.w para la P r e s t a c i h  de Servi- 
cios R Extranjeros, CUI3ALSE. n l a  compañin ACOREC 
S.A.. a la Dirección de Inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA, al  Registro Nacional de  Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Piibliquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
m:ento y archivese cl original de la misma e n  :a Direc- 
ciiin JIridica. 

DADA e n  la ciudad de I,, Htibana. Ministerio del 
Comercio Exiei'io:.. a los dirrisieie días dcl mes de di- 
ciembre ile mil novcrientos ;io\'enla y nueve. 

Ricarüo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NO. 35-99 
POR CUANTO: E1 Liccrrlo-I.ey No. 177, Sobre el  

Ordenamiento de! Seguro y sus Entidades, de  fecha 2 de  
septiembre de 1997, en s u  Disposición Final Tercera, 
faculta al Ministro de Finanzas y Precios para  dictar la5 
normas complementarias que  se requieran para  el mejor 
cumplimiento de  lo que se establece en dicho texto legal. 

Se hace necesario reglamentar todo lo 
relacionado col, el agen1.e de seguros persona natural. 

E n  uso de las facultades que me están 
co:iferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

n e s U el v o : 
PRIMERO: Aprobar P I  Rcglamento de Agentes de  Se- 

guros, que serti de ap!icación a las personas naturales, 
que como anexo cc adjunta  formando parte integrante de  
esta Resolución. 

SEGUNDO: Se delega. en  la Superintendente de  Se- 
guros, l a  facultad para dictar cuantas instrucciones sean 
necesarias para el mejor cumplimiento de  lo dispuesto 
en la pre5ente. 

TERCERO: Publiauesr en l n  Gaceta Oficial de la .. ._ - 
República y archivese e! original en 1: Dirección Jurí- 
dica de este ministerio. 

Dada e n  la ciudad de La Habana, a 16 de diciembre de 
1999. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de  Finanzas y Precios 
#ANEXO 

REGLAMENTO DE AGENTES DE SEGUROS 
CAPITULO 1 

DlSPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1.-A los efectos de este Reglamento se 

a),Agentes, las personas naturales autorizadas que sir- 
van de mediadoras entre una entidad de seguros con 
la cual tienen suscrito un contrato de mandato one- 
roso (agencia) y los posi'oles tomadores de seguros. 

b) Actividades de mediadores de seguro, las que rea- 
licen los agentes mediante promociones o propuestas 
de las diferentes PÓlizuS de seguro, aceptación de  
éstas, es decir. su ,cnmerci@lización, asesoramiento 
e información, así romo 13 conservarión, modifica- 
ción. renovación y cancclació, de los contratos o 
pólizas de seguros correspondientes. 

ARTICULO 2.-Los agentes en su actividad de me- 
diadores se a i m d r á n  a !o dispuesto por el Decreto-Ley 
No. 177, Sobre el Ordenamiento del Seguro y sus  En- 
tidades, de  fechii 2 de srptiemürt. de 1997, en lo adelante. 

entenderá por: 
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Decreto-Ley, por sus disposiciones complementarias y 
por el presente RPg!amento. 

ARTICULC 3.-Los agentes sc sujetarán al control c 
inspe-ció,; di: IH Suger riirnicnciii oe Sei!uros, c,~. 10 zde- 
lante, supermtciidencia. ;,sí como B las disposiciones que 
ésts dicte, 

ARTICULO' 4.--EI Ministerio de Finanzas y Precios. 
en lo adelanie ministerio, interpretar:? las disposicionrs 
de cesle Reglaiiii,nlo para cSectos admirisirativos y si, 
aplirariiin corrrsponderi U !a superintenrlt.ncin. 

ARTICULO 5.-L.as ciitidi?dr de securo solo respon- 
der%,, por los nl'ios de sus a g r n l r i  de acuerdo con ¡a? 
facultadcas conieridas a &tos en los podrres notariales 
otorgados o concertadas en iris contratos de mandato 
onerosu (aeencia) suscritos con ellos. 

CAPITULO 11 
DE LOS EXAMENES A LOS AGENTES 

ARTICULO 6.-La superintcmlencia dispondrá la rea- 
lización de exámenes a los agentes cuando lo estime 
pertinente. 

ARTICULO 7:-LOs antes citados exámrnes serán es- 
critos y versnrjn. fundamentalmente. sobre lo siguiente: 

a) Ciinocimieriiris bdsicos de  segi:i.o en general. Dis- 
posiciones Icgaiec vigentes. 

b) Conocimientos bdsicos sobre el ramo o modalidad 
de seguro reswrto a la cual r jv rwrá  su aciividiid de 
mediador dc seguros (agente). 

c) Conocimientos amplios de los contratos o púlizas de 
seguros en relación con los que ejercerá SU acti- 
vidad de mediador de seguros (agente). 

di Disposiciones legales vigentes en el ramo o modali- 
dad en cuestión. 

ARTKULO %-La superintendencia dirigirá, supervi- 
sará y controlará íos antes referidos exámenes que rea- 
lizarán por intermcdio del Centro de Estudios Contables, 
Financieros y de Seguros, en la adelante CECOFIS, en  
ia forma en  que dicho órgano esiableica, oído el parecer 
de dicho centro de estudios. 

ARTICULO O.-El precio del examen que se abonará 
por el agente ai CECOFIS, con ei objetivo de cubrir ios 
gastos administrativns que ello genere, será fijado por 
la superintendencia. de ciimún acuerdo ron dicho centro. 

ARTICULO 10.-Los certificados de los exámenes apro- 
bados por los agentes serán refrendados por la Superin- 
tendente de Seguros o por el dirigente que esta designe, 
la que además establecerá el procedimiento para  su 
expedición, archivo y control. 

ARTICULO 11.-La superintendencia podrá exigir 
anualmente o cada dos anos, según estime pertinente, 
la realizació,, de exámenes para comprobar la actuali- 
zaciún de los conucimientos que requiera ei agerte  en 
el ejercicio de sus actividades de mediador de seguroa 
o que, en ::u liiaar, presente certifir3d.o d r  estudios Tea- 
lizados en instituciones de rcron!icido prestigio :, sztis- 
facciú, de ella. 

CAPITULO 111 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

PROHIBICIONES 
ARTICUI.0 12.-C: sginle  en el ejercicio de  sus acti- 

vidadcc de mediación dc seguros tendrá los derechos y 
deberrs que pacte con l a  entidad aseguradora en el 
contrato de mandato oneroso (agencia) o en el poder 
notnrial otorgado por dichi  entidad. 

0:I'IICUi~O 15.-EI acen:e debe:$. ademhs: 
a: Exhibir su autorizaci,k o iicen:!z, o;xgA5i  1;or :a 

superintendencia para ejercer sus actividades y en 
los documentos que utilice consignará el número 
que lc corresponda a &?a. 

b) Obligar. con SU firma, a la aseguiadora mandnnte, 
a los efectos de l i l  aceptación y expedición de púli- 
zas de sei'iiros; así como rxhibir I;i niit0riz:lCión 
para acloar romo tal. otoi .wda por la superinten- 
dencia. 

c) Hacer mención, cuando tratc con e] público, en su 
correspondencia y publicidiid. a su car:ictei' de agen- 
te, después de sus nombres y apellidos. 

d) Cubrir los gastos cn que incurra en el ejercicio de 
s u  actividad profesional. 

e) Llcra; el Lüntral de  las operaciones que realice 
como agente e n  la forma que se establezca. 

ARTICULO 14.-EI agente solo podri  cobrar primas 
contra 1, entrega del rccibo oficial expedido por la4 
entidades de seguros, por io que se entenderin rccibi- 
dos directamcnte por dichas cni i<lad~s.  

E1 agente estará obligado u entregar a las entidades 
aseguradoras, en el pimo pactado c m  ellas, los cheques 
y las cantidades en eieciivo qiie por conccpio de primas 
haya recibido, asi como cualquier otro documento que 
la  hubiesen entregado en relación con las pólizas ex- 
pedidas. 

ARTICULO 15.-Los agentes no podrán: 
a) Practicar operaciones y ramos o modalidades di- 

ferentes a los autorizados por la superintendencia. 
b) Ofrecer prima% coberturas, condiciones o tarifas dis- 

tintas a las ofrecidas por la asesyadora .  
c) Formular afirmaciones engañosas o imprecisas SO- 

bre  las condiciones del contrato de seguros, de forma 
intencional o no, que puedan viciar el consenti- 
miento de los clientes. 

d) Ocultar ia existencia de hechos o informes cuyo CO- 
nocimiento pueda cambiar las condiciones de con- 
tratación o impedir su celebración. 

e )  Ser administradores, delegados. directores, gerentes 
o bajo cualquier otro título ejercer 13 dirección de 
las entidades aseguradoras referidas en los incisos 
a) y b)  del artículo 2 del Decreto-Ley. 

f) Asumir, bajo forma alguna. la ciibcrtiira de ries- 
gos de cualquier ciase dc seguro y serii nulo todo 
parto en contrario. 

g) Ofrecer o convenir condicionm o estipulaciones qiie 
no se encuentren consignadas expresamente cn los 
contratos. ni ofreccr o comercializar pblizas sin con- 
ta r  Con el respaldo previo y garantizado d.' un3 
aseguradora, 

h) Proporcionar información falsa, alterada o incom- 
plcta a la superintendencia, las rcsperlivs.: cn- 
tidades de  seguros o ascgurados. 

i )  Pretender ser considerado o rcputarse empleado de 
las entidades de seguros cuando no ostente esta con- 
dición. 

j )  Ser agente de  reaseguros. ni hacer gesliones de  
agente de reaseguros. 
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INDUSTRIA BASICX 
CAPITULO IV 
DE LA AUTORIZRClON O LICENCIA 

ARI'ICXJ1.V 16.-No s, otorgará autorizacióll o licen- 

a! No reúna los requisitos establecidos legalmente. 
b) Hubiese sido sancionado por 1111 delito de natura- 

leza patri?nonial o por otro que  le haga dcsmere- 
cedor de la confianza pública. 

c) Vesemricñe empleo o cargo público o privado. que 
dada su autoridad jurisdicción o facultades de di- 
rección pueda influir o limitar en la libre dcter- 
minació11 de las personas para la concertación de 
la piiliza de seguros, según lo dispuesto en el 
Decreto-Ley. 
Eii caso dc haber obtenido dicha autorizaciiin o 
licencia con antcrioridad al inicio del desempeño 
del cmpleo u cargo antcs citado, tsl;i será rcvocida 
por la superintendencia. 

d) FIubiese sido sancionado coi, iiihabilitació~i dcfini- 
liva para c1 ejercicio de la profcsiúii de :gente. 

e) Por si1 cargo o por cualquiei. circunstancia que. a 
juicio de la superintcndcncia, pueda ejercer coac- 
c iUn para l a  contrataci6, de seguras. 

f )  Se encuciitre comprendido en !os supuestos esla- 
blccidos en el Articulo 11.4 del Decreto-Ley. 

RRTICULO 17.-La superintendencia, previa audiencia 
con el agente y; en su caso, con la entidad asegura- 
dora. así como con las demás personas afectadas. s in 
perjuicio de las sanciones especificas que en el Dccreto- 
Ley u otras disposiciones le corresponda aplicar. podrá 
cancelar o revocar la autorizaciún o licencia par, ejercer 
como agentes por: 

,a) Incumplir o violar, de  manera reiterada, lo esia- 
blecido por e! Decreto-Ley. por este Reglamento 
o por las demás disposiciones complementarias. 

b) Resultar sancionado por un delito de naturaleza 
piil.rinionial o por otro que lc haga dcsmcrccedor 
dc la cvniianeii públic;i. 

c )  Exigir a1 soliciiaiite, conirat;iritc, ;iscgui.adu O bc- 
ndiriario cu;iiquirr cuiitriiprestaciúii quc 11" sc C I I -  

riicntrc Icc;iimcn!e justiliciide, au11 cumdu l iu  sc 
llrgue i a  recibir. 

d) Drjar  <Ir ciitrcg:*r. a las ciilidadcs dc scguros. las 
primas cobradas o los ducumeiitos y biciics q u i  icci- 
ban por s u  C U P I l ~ O .  

E )  Propoi.i,ioiinr dolosaniciile u L:<>lI i i i i i i i i ?  dc luci-u. 
<l,iii.OS falsos 1, las entidades iIc.scguios sobre la pcr- 
sori;i dci soiicitoiite. cuntrataiitr. asrguraiio o bcwi i -  
r inriv qiie v a y a n  tiii dctriinciito o scan adversos a 
las ciiliiliirlra de scguros. 

f )  Dcsvirliix :ii iiaiiiralcza dcl ?icsgo u i.iqmisdbiiid.:d 
que xc pretende asumir o se haya asumido. 

g) Ikclarar iiicxscta o dolosaniente cualquier daio de 
las consignados cn l a  solicitud presentada. ti,, de 

ción para actuar como agente. 
h) Wisponcr dc cualquier cantidad de dinero yuc sc 

tiaya recibido por cue:ita <!e las entidedes de SP- 

guro COI! motivo de siis actividades dc nicdiación. 
i) h~i.iiar como agentc dc manerH cliitini;l a la  q u e  

le hubiere autorizado Va superintendencia. 
4 )  Actuar deiitrv del territorio ndciuiidl e11 la tole- 

cia para t,jcrccr como agcntr a quicn: 
bración dc contratos de seguros dircc!ías, como re- 
prescntante o intermediario de cualquier empresa 
no iacultads para i u x i o n a r  en el país cumo eiiti- 
dad de seguros. de acuerdo a 13 esiab!ecido por 
el Decreto-Ley. 

k) Ocultar doio::aminlr o col, ánimo de ~ucro .  hechos 
o informes i:u>-o conocimiento hubiese cambiado 
las condiciones de contrataciún a impedido su ce- 
lebración. 

1) Oirecrr primas. coberluras, condiciones o conceptos 
a rarantizar distintos a lus of idos por ¡as enti- 
dades de spguros. 

m) Dejar de caiistaccr los requisitos que esie regla- 
mento exige a los agentes. 

ii) Actuar comu agente,  csi:aniio cn vigor e l  periodo de 
suspciisibir para cjcrcer como tal. 

o) Cuelquicr otra causa que por su gravedad, a juicio 
de la superintendencia, amcritc la aplicacion de l a  
cancelación o revocación de ]a autorización para 
<?dcrcer como agente. 

' ARTICULO I~.-EI agente, a yur si: refiere CI articulo 
anterior, deberá entregar su autorizacióii o licencia a la 
suprrintrndencia. a través de la entidad ascguradora a 
la quc se encontraba vinculado y quedará inhabilitado 
para actuar rvmo agente. 

ARTICULO 19.-La superiiitendencia, ;idcmás, proce- 
derá a la cancelación de la autorizaciiiii o iicencia otor- 
gada al agente cuando Esta se cxtiiiga por motivo dc: 
a) Muerte. 
b) Rciiuncia a ejercer las ac1ivid:idcs de  mediación. 
c) Disoiuciú, y liquidación d c  la entidad de seguros 

ARTICULO 20.-Ciiando las entidades de seguros o 
cualquier persona afectada soliciten a la superintenden- 
cia la suspensiún o 1, revocación de 13 autorizaciún de 
u n  agente dcberán expresar detalladamcnte las razones 
dc su petición y probar las causiis que !a originen. 

ARTICULO 2l.-Cuarido PI agcrile vinculado a las 
ciilidadcs iIc scguros dcjc ile Iii'cstar sus servicios. estari 
obligado ii rlcvolver toda l i l  documeniaciiiii quc de ciios 
tuviere, tisi como la auiuriaacióii o liceiicia bajo cuyo 
ainpnro liubicsc vci~ido oi~ri-aiidv, a liii  de que ia e i i l i -  
dad de Y U C  sc i ra ic  la ~ c m i i ü  a la supcrintciidciicia para 
su cancelaciOii. 

en la cual actuaba coino agente. 
ILESOLUOIOS No. 408 
POR CU.INTO: La Lcy NO 713, Ley de Minas. promul- 

gada cl 23 dc enero dc 1995, eslablecc e n  SU articulo 4 1  
que cl Cuiisejv dc Minisirus o su CiimitE E,icculivo dcle- 
San en e? Riiiiiitcrio de la iiidiistria Básica cl OtOrgd- 

iniciito o denegaciún de l u s  concesionrs mineras ,para 
pcqucííos yacimicnios dc ileterininadoi minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejcciitivo del Consejo de Mi- 
nistros otorxú al Ministro de la Industria Básica dcter- 
minadas facii!tadcs en relación con los rccursos minerales 
ciasificadus c11 los grupus 1, 111 Y IV. según el articulo 13 
de lo mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: 1.a Emprcsa Gcominera Isla dc la 
i i ~  RTxiorul de 17.2- 
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cursos Minerales una solicitud de ConcesiÚli dc investi- 
gación gcoiógica para el árpa dcnominada Cal Sierra 
Las Casas, ubicada en el municipio especial Is:a de la 
Juventud. 

POR CUANTO: La Oiicina Nacional de Recursos nti- 
nerales ha considerado conveniente recomendar al Mi- 
nistro de la Industria Básica que se otorgue la concesión 
al solicitante, oidos los criterios de los úrednos localcs 
del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve iuc  designiido Mi- 
nist.ro de la Industria Básica por Acuerdo dcl Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
(Xorgar a la Empresa Geomiiirra Isla de 

la Juventud, en lo adclaiilc el ' concesionario. una con- 
cesión de investigdcioii geológica, en el área dcnominada 
Cal Sierra Las Casas, con el objeto de que realice tra- 
bajos dc prospección y exploración Reológicas para va- 
riedades litalógicas de marinoles útiles existentcs dentro 
del área de la conccsiún. 

SEGUNDO La presenie conccsiún se ubica en el 
municipio especial Isla de la Juventud y abarca un 
área de 33.75 hectarcas quc se localizan en c1 terreno. 
cn coordenadas Lambcrt, Sistema Cuba Norte, siguiemtes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 229 300 :<u 300 
2 229 300 :112 600 
3 229 000 312 750 
4 229 no0 312 $150 
5 228 500 312 950 
6 228 500 312 550 
7 228 900 312 530 
8 ' 2280110 312 300 
1 229 300 312 300 

El área ha sido dcbidamente compalibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCKHU: Ei conccsiuiiiirio irá rlwolvicndo cn cual- 

Naiionai dc Recursos & l i t w d c s  las irciis que 11" sea11 

dc su iiitcrés, y al iiiializar la ciplvraciún rIcvolvcfii 
las ireas n u  declai~idas i n ra  ia cx~iioti~ci6ii~ dcbiendo 
prisrnlar a dicha Olicinil. I:L dcvo luc i i j i i  de áreas cvnsti- 
tuidas por sui'ei'iicics gcvni6tricas scncil las defiiiidas por' 
coordenadas I,ambrrt y U n  los rrquisitvs csigi<los eli 
la liccncia ainbiriit;ll. .Ideniás. cl .<:oiicesinn;iriu cntre- 
coi2 a la OIicina Nariui ial  dc Heriirsos Minerales todos 
los datos primarios c inlornics tccnicos currr~sIioirdicrtcs 
a las ai-eac dcvucltas. La coiiccsiúii q u r  sc utorga cs 
apliwblc a l  arca definida coiiiu i r c a  dc la concesión v 
a la parte de ésta que rcsulte de resiarie las devolucio- 
nes realizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendi.2 un tér- 
mino dc dos años que podrá ser prorrogado cii los tér- 
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa sulicitud c x ~ r c s a  y debidamente Suiidamcntada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia d presente concesión 
' ta C i l  el '\i,arLad" 

PRIMERO: 

quier 1110111C11~o *lI Estadu I>«r C O l l d U C ~ O  dc l i l  Oliciiia 

no BC C L U l ~ U i  denlrv del arca d 
Segundo otra concesión minera quc teng, por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se prc- 
sentara una solicitud dc concesión mincra o un  per- 
miso de reconorimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados a l '  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de  consulta establecidos, 
quc iiicluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario esta en la obligación de 111- 

formar trnncstralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Mincralcs el avance de los trabajos y sus resultados. 
y al concluir entregará ei informe iinal sobre la invcs- 
ligación geológica. 

SEPTIMO: L;ir informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
Cideiicial. a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en  la medida en que dichas áreas sean 
devucltas, o En su caso, el concesibario determine no 
solicitar la concesiún de cxplotacion. 

El ,concesionario pagará al Estado, durmte  
la subiase de  prospección, un canon de dos pesos por 
hectnred Y durante ia  subfase de exploración. un canon 
de cinco pesos por heclarea. por año, para toda el área 
de la Presente concesión, los que se abonarán por 
anualidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de exploraciún geológica cn parte 
de  la concesiún antes de concluir 10 prospección de toda 
el área, siempre que 10 comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias dc anteiaciún a 
su inicio y pague el canon establecido para esia nueva 
subfase según el arca seleccionada. 

DECIMO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a oblcncr de las autoridades ambicntales la licencia 
ambiental correspondiciite con anlcrioridad a la cjecii- 
ciún dc Ivs trabajos que por la presente Resolución se 
autorimn, coiiicidiciidv el área dc la coiiccsiiill c w  la  
prupuc~sta dc área pi'ulcgida Sierra ias Casas i>ar;r la cual 
se dctcrmiiiaraii ivs calores de SU rlora, íauii:, y paisajr 
por cspccialistas dc la Uiiidad de Rlcdio Ambiciitc de la 
delcgaciúii CITMA Isla de la Juvcnturl, asi comu en 
ull 1l:iniiiio de seis nicccs a partir rlc olorpiiilU l a  con- 
ccsiúii minera i;i Empresa de Illirnioles Cuiiaiios reaiiLará 
una Audituria Ambiental cuyus icsultados serán prcscIi- 
lados ;i1 Cciitrv de lnspcccion y Control Aniiiiciiial. 

El concesionario creará una l.cser- 
va financiera en una cuanti, sulicieníe para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauracion del arca 
de 'la concesion y de las áreas devudtas, dei plan de 
control dc los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuantía dc esta reserva no será me- 
nor ,del 5 % del tota: dc ia inversión minerii y será 
piopursla por el conccsionxio al Ministerio de Finanms 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes al 
vtur~anuciilo dc esta cunccsiúii. según dispollc el AY- 

SEXTO: 

OCTAVO 

DECIMOPRiMERO: 
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ticuio 88 del Decreto 222, Eeglameiito de la Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGLNDO: El concerionario cumplimentari 
lo establecido ei. e l  Décret.o 262, R:glrmecto para la 
ComFatibiiización del desarrollo xonómico-sccial del pals 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
cionesi realizadas ron los órganos territoriaies de !a de- 
fensa. 

A: concluir :os tiabkjos. el titular 
de la presente concesión tendrá el dimcho de obtener. 
dentro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de  los mineraies explorados, siempre y cuaii- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inhei-entes a la presente concesión. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de  la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCLTARTO: El cuncesionsrio está obligado a 
cumplir estrictar-iiiitc :as reguiariones vigentes para ver- 
timientos y disposicjón de i.esir!u:i!es por la proximidad 
de menos de cl”s ki!<:rnptrus r i e l  área de la roncesión al 

DF.CIMO$U:NTC>: L:,s ~~rtiviri:i:les mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demis actividades en el Brea IIC ia concesión. No obstan- 
te, si las :iriiui<iaiies dc un Iercrro inkrXrieran con las 
del concesionario, éste dark aviso a ese tercero con su- 
ficie.nte antelación de no menos de tres meses al avance 
de las actividades mineras para que, entre ambos, se de- 
termine siempre que sea pasible, ia forma en que conti- 
nuaran desarrollándose Simultáneamente dichas activi- 
dwies. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
m w  económicas y sociales lo hagan recomendable, el 
*cero abandonará el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Dccimosexto de cr!a Resolución. 

Si como Consecuencia de su actividad 
minera en el área de la conces3n. ei concesionario afec- 
tara interes?s o derechos de terceros. ya sean personas 
naturales o ju?idicas, esiarh obligado a efectuar la de- 
bida indemnizacibn y ,  cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados. iodo eiio según establece lii legiclacióii 
vigente. 

DECIMOTERCERO: 

Q < l < , l  Y i i >  Las C:i,s:<.. 

DECIMOSEXTO: 

DECIMOSEPTIMO: Además de lo  dispuesto en ia 
presente Resolución. el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. 
Ley de Minas y su iegislacibn complementaria, las que 
se aplican a la presente conccsión. 

DDCIMOCTAVO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta días después de su notificación al concesio- 
nario y no se hubiera inscrita la presente concesión 
en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. 

PECIMONOVENO: Notifiquese a !a Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
personas naturales y juridicas sea necesario, y publi- 
quese en la Gaceta Oficia] de la República para general 
conocimiento. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 15 dias del mes 
de diciembre de 1599. 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria Básica 
RESOLUCION No. 409 
POR CVANTO: La Ley No, $6, Ley de Minas. pro- 

mulgad, rl 23 de enpro de 1995, cstnbirce en su Artículo 
41 que e! Consejo di. Ministros o su  Comilt Ejecutivo 
delegan en CI Ministerio <Ir la Industria H6sica el otor- 
garnicnto o drnrgacibn de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos dc determinados minerales. 

P O K  CUANTO: E! Acuerdo No 3190. de fech, 26 de 
agosto. de 1Y97. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
cerales clasificados en los Grupos 1, 111 Y IV. según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Bebidas y Refrescos 
Isla de la Juventud ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de  
explotación para realizar SUS actividades mineras en el 
yacimiento POLO ~ - 6 0 .  ubicado en el municipio especial 

FOR CUANTO 

Isla de la Jiivtmtud. 
POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

nerales ha considerado conveniente en su  dictamen Te- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
l a  concesi6n al solicitante, oídos los criterios de los br- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del COnSeiO 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa he Bebidas y Re- 

frescos Isla de la Juventud en lo adelante, ei concesio- 
nario, un, concesihn de explotación en ei área del ya- 
cimiento Pozo F-60 con el objeto de expiotar agua mi- 
neral natural para el ronsumo nacional. 

La presente rvncesión se ubica en e1 mil- 

nicipio especial Isla de la .Jiivcutud, abarca un i rea  de 
15,3T hectáreas y su lomiización e,, e l  terreno, en cmrde- 
nadas iambert, Sistema Cuba Norte. es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

POR TANTO 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

1 213 680 318 830 
2 213 6511 319 030 
3 213 320 319 080 
4 213 230 319 080 
5 213230 319 400 
8 213 140 319400 
7 213 140 318 820 
1 213 680 318 830 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de ia defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en  cusl- 
qu ie r  mim?nto al Estado, por conducto de la Oficina 
Ni3cio:ial de Recursos Minerales, las partes del área de  
explotncióni que no sean de su i n k &  para continuar di- 
ch2 explotación, pero tales devoluciones se harán e g ú n  

? 
TERCERO: 
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los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es apiicable a l  área definida como área de la conce- 
sión o a la parte de  ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se  otorga tendrá un tér- 
mino de diez. años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones eslablecidus en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresx y dcbidarnente fiinclament:ida del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesiiin minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de  dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizara la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos,
que inmcluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no  implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesiunario entregarj a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Regiamento de !a Ley d. Minas, 
la siguiente información: 
a )  el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de lm reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación Y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislacih vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursw Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de  los t é m i -  
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda ei 
área de la concesión, que se abonará por anualidadlcs 
adelantadas, de acuerdo al procedimiento establecido
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental Correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
riori,dad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir 10s gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, Y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 570 del total de la inversión minera y 
sera propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 

CUARTO: 

NOVENO: 
 

 

nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días ri- 
Fuientes al otorZamiento de esta coccesión. scgún üispo- 
ne el articulo 88 dei Decreto 222. Rt-glamcnto de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesioimrio cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262,, Reglamento para la 
compatibilizacih del dcsarrolio econhico-social del país 
Con los intereses de la defer.:a, sezún corrcsponda de  
aCiiCTd0 con los trabajos autorizados y a 12,s coordiiin- 
ciones renlizadx con los iireanoi territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSECUNDO: L:IS artividide? rninei'as realira- 
das por cl concesionario t i rnw prioridari sobre todas lns 
demás actividades en el área de la concesión Las acti- 
vidadcs que sc realizan PO:. cualquier tercera en el área 
de 1s concesihn podrán continuar hasta !a fecha en que 
talcs actividades interficrun con las ací,ivid;idrs mineras 
del concesiorario. El concesionario dará aviso a s e  ter- 
cero con suficiente antelación 2c no meros de seis meses 
al avance de las actividades mi-eras p i ra  que dicho 
tercero concluya sus activi3ad.e': y abrndonc e! área, con 
fujerijn a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta re'soluciiin. 

DECIMOTERCERO: Si como consewencia de su acti- 
vidld miiiwri en el iirea de la concesión el concesi0:iario 
afectara intcrcses o dcrcchos d? terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estar6 obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo el!o Neegún establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO El concesionario está obligado a 
cumplir estrictamente 13s regulaciones vigentes para ver- 
timientos y disposición de residunles por atravesar el 
árca de la concesirin un afluente del embalse L n  Fe. 

M r m á s  de lc, di<pjiiirs'd En !a pre- 
sente reso!ució::, el concesiopario m t . i  obligado a cumpli? 
todas las disposiciones contenidas ex !a Ley 76, Ley de 
Minas y su iegis81aci<in complementaria las que se apli- 
can a la presente concesii>n. 

DECIMOSFXTO: LX dispocicivnes i? que se contrae 
la, presente resolución, quedarán sin vigor si transcurrie- 
pan trcinta días de su no:iricaciÍ>n al  tonccsionario y no 
se hubiera. inscrito em el Registro Mir.erm a cargo dq la 
Oficira Nacional l e  Recursos Min,eraies. 

DECIMOSEFTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m b  
Personas, naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de, la República para general conoci- 

DECIM0QU:NTO: 

miento. 

de diciembre de 1999. 
Dada en Ciudad U P  I..I Hobana, a los 15 días del v.cs 

Mareos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NO. 410 
POR CUANTO: La I.ey No, 76, Ley de Minas, pro- 

mulgad, el 23 de enero CIP 1895, estrblece cn su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su ComitP Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de !a  Industria Básica e: otor- 
gamiento o dencgocihn d r  las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 
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POR CUANTO E:l Arucrilii So .  31!10. <le !ccii;, 2i j  di' 
agosto de 1987. dpl Comite ,Y<] clci COiiCfiU ci<: 
Ministros otorgú al nliriistru i iidu.5triii E3;isica rie- 
terminadas facu!t;idcs cn rt,lacien cwn !o!$ recur 
nerales clasificados cn los Gru3os 1 ,  !il y 1V. s 
Articulo 13 de I R  meniada 1 . p ~  de %Iin;i5. 

POR CUANTO: l,a Empresa de Coiistrucci<jii y McJ:!.
taje Las Tunas ha pi'csciitado a 13 Olicinii S x i o n a i  di: 
Recursos Minerales una soIic~1i:d i l c  co;icrsiúii rlc rs:plo- 
taciún y procesamiento pira realizar siis actividl idci n i -  
iieras en el yacimieri1,o Ei Rinc<ii, iibicailu cii la plmviiicia 
Las Tunas. 

La Oficina Nacionai de  Rccursos RII- 
nerales ' ha  considerado coiivenieiite e:] su dictamen re- 
comendar al Minislro de la Iiiduslria BAsIca que otorgue 
la conciisiiiii iil solicitaiitc. oldos los critcrios r!c los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: Ei qw rcsuclvr. i irt .  ric:,igii;idu Mi- 
nistro de la Industria Cssico por Acuci-30 dcl Coiisejo 
de Estado dc iech, 11 de mayo de IYsa .  

En uso de l a s  Cdcult:%des riuc mc e s t i i i  
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

P, c x u e 1 v o : 

FRIRILRO: Otosgar 3 Lii Cmpre:;ii de c o ~ ~ , t r ~ c c i ~y 
Montaje Las Tunas cn lo aileluiite. ci coi?cesioc.iriii. lim 
concesión de cxpiotacion y pi.oce?iini;r,ito f n  PI i i ~ a
del yacimiento El Rincón cnt, el Cituetii (ii, i,sploiar y 
procesar e! rnint'ral dc ;trena 'Ir ibaides par;, sii 

utiiizaci¿,n como material d? c<rii:;!i'i 

de  lo anlerior, el concesioi:ario podr i  soiiciiri,. a l  ampiro  
de  la presente concesiiin el proces:?niici,to 'le u : m i  n>~.w-
rales distintos de los minerales ertraliius en  i.! iiiea dc 
explotncion de esta concesión. 

SEGUNDO: 1.a preccntc con:?s%n eci6 c o m ; ~ t < ~ s t a  p o r  
u n  árra de explotacih y un á w n  de pror.:'sarnicii!n. 

El área <le explotacitin !;e! iibii:a t.) l a  p2 'w. i !~zi ;~ 1,;:s 
Tunos. abarc;i u11 i ~ a  ti? 16.69 1hwt:ir~ar y SIU ! o c i i i i ~ , i -  
ciún en ci tcrrciio, en  ciioi-ileii,icliis i . a n ~ i x : :  I .  >:stcn:.~~ 
Cuba Sur. es l a  sinuieni?: 
VERTICE NOrrTC P:!;TF: 

1 3 2  ni: .l!i2 4:;s 
2 ! 
3 2x1  3 5  l!l: I T í  
4 I!iL 3 ! l l  

13' . ~ , F  5 ~ .>t..> 

6 A:!: mi 
1 .1!? ,l:ri 

Fi á w a  de i'rnrcininir;niu w OIII:KA t 1 1  lli i, 
Tiiiios. aharcd iii i  Arra t ic  11 ; ; I  i i c i  y \ d  : i i - . i l i .ai~i i ' , i i  
en el t~r re i io .  CII coordciiai<i,ts L d i x k ~  1, S!,;lc~nLt CuIm 
Sur ,  es ia siguieiitc: 
VERTICE NORTE ESTI? 

1 252 960 .i!n 270 
2 153 ( i . jU 492 2uo 
3 2 5 3  IiSí) 
4 253 025 
1 272 960 

Se excluye la faja d Carreie:'d Cei:tral q:ie 8 :  r,,. 
vicia el área de 1.1 c u n c  
 

~ , ,  

 

 

L;is áreas del área de la  coiiccsiún han sido debida- 
riienLe conipatibilizaiias con los intereses de la defensa 
r i ic iwal  y con 18s del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
q i i i p r  momento al  Estado. por conducto de  la Oficina 
Nocloiiai de Recursos Minerales, las partes del área de  
expiotaciún que  no sean de su ini:er& para continuar di- 
cha espioiación, pero taies devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos cii la iicencia ambicnta! y eii el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que  se olor- 
ga cs apiicabic al área definida como área de la  conce- 
sión o a la par te  de esta que  resulte d c  restarle !as 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La coricesiún qiic SE otorga Leiid~a iiii tér- 
mino de diei aiios, que  podrá scr prorrogado en los 
terminas y coiidicioiies csiabiecidos cn la Ley de Minas. 
previa soiiciliid c s p r e s ~  y dchidaincntc funilamciitada 
del concesionario. 

Durante ia vigencia de l a  prcsentc conccsióii 
no se otorgara dentro de  !as áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales aulorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud d c  concesiÚn minera o u n  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
ncrales distintos a los autorizados al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Mineraies analizará la so- 
!icitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
ia posible coexistencia de ambas actividades mineros 
sicinpre que  no implique una alcctacióri técnica ni cco- 
nomica al concesionario. 

SEXTO: E! cunceciunario entregará a la Oficina Na- 
cim:ui de Recursos Mineralcc, e n  los términos cstabieci- 
dos en ei Drcrclo 222, Reglamento de la  Ley de Minas, 
:ii siEii;cn:e información: 
a) el plan de explnlaciún y proccsamiento para los doce 

rnsses siguientes, 
U1 ci inoriniieiiio de las reservas mineralcs. 
c l  irid<ii lo? informes tixiiicus corrcspoiidieiites a las 

dl  cl pimi progrcsivc i l c  rcliobilitnciii~i y rcsiauración 
de iiis Arras il ser dcviicltas. y 

PI l:ts acinas i:iSai-niiiciuiics y riociimentariijii esipihlcs 
PN l a  a i i lwi~iad  miiicr;i y por la icgislaciúii vigenk.  

S E l ' ' I ' l ~ 1 0 :  Las iiiformaciu:ier y documciiiacióii eii- 
i i l i i s  rl l i i  Oliciria N;icioiiiil ile Rccursus Mincrales 

<IUC iisi l u  rcquiz-iew:, Iriiiiriiii car2clcr caiiíide!icial a 
~o l i c : l i z , l  esprt 'w dcl c o : ~ r w i u n a ~ i r ~ ,  dciitro I I C  los t6rini- 
iiiv Y riiiidicioiici cstnhlccidns CII la Icgislacióii vigeiiie. 
(lr'r.\I-(l: El r < ~ ~ ~ c ? s i ~ ~ : l c ~ r ~ ~  !wg'4r.i al j IS i , td "  l i l l  c.iiiun 

di- & r i  pcscs 1wr i i<,cl i i -<a por i i i io   par^ iuda el i r e a  
tic cxp!ntaciúii, quc sc abonara por a:iucilidaiics adelnn- 
tzidas, i i i i  conlo una renaiia dei 1 $lo, calculada según lo 

iirslo en la  1,ry de Minas. El concesirinario pagará 
kmbi6n  e! p i c v i o  dei derecho de siipcriirie que corres- 
pondi! por el área dr proccsamiento de la concesión. 
iob-e 1:i base di, una lasi, por metro cuadrado. Todo I r i  
antwiiir SL: hará según dispongo el Ministerio de Finan- 

E1 concesionario csiá obligado a solicitar y 

QUINTO 

;irc;is dcviicitas, 

zas  y Precios. 
NOVENO: 
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a obtener de las autoridades ambientales la. licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio d e  impac.. 
l o  ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la  ejecución de los trabajos que por la pre- 
scn1.e raiolucion se autorizan. 

DECIMO: El concesionario cicará UIIB reserva finaii- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir ¡os gastos 
derivados de les labores de  rcstnuración de¡ irea de, 13 

concesión o de ¡as áreas devwllas, del p!an dr controi 
de los indicadores ambienlales, y de los trabajos de mili- 
gación de los impactos directos e inúircctos pcasioandios 
por la actividad minera. La cuai:ti:i de ?-la ieservn ?,o 
será mcnor del S%, del total dc la i nve r s ih  minera y 
será propuesta por e l  concesionario al lXinisicrio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias s i -  
guientes al otorgamiento de esta concesión, segiin dispo- 
ne el articulo 88 dcl Decreto 222, Reglamento de la  Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo  establecido en el Decreto 262, Reglamento para la  
compatibiiización del desarr'o1,lo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos au ta r i zados .~  a las coordinario- 
nes realizadas con los úrganos territoriaies de i:i defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineias rcaliza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en  e l  área de l a  concesión. Las 8ci.i- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
 de^ la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades minera: 
de¡ concesionario. El concesionario d a r i  aviso a ese ter- 
cero con siificiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de ¡as actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone e1 área. con 
sujec.iOn a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su  acti- 
vidad minera en e1 área de la concfsinn el concesiona- 
rio nIectilra intwe.ses o derechos de !crceros. .ya sean 
personas naturties o juridicas. estará obligado a efcc- 
tuar la debida indemnizacihn y, ciiaiido proccdicra. a 
reparar los daños ocasionados. todo clio segú,, establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: Ei concesionario está obligado a 
cumplir estrictamente las regulacioncs vigentes para ver- 
timientos y disposición de  residuales por la proximidad 
del área d? la concesión al margen derecho dc un afluente 
del río Rincón. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispüesto en ia pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la I n y  76. Ley de 
Minas Y su'legislación complementaria, ¡as qiie se apli- 
can a l a  presente concesión. 

'DECIMOSEXTO Las disposiciones a que  se contr;ie 
la. presente resolución, quedaran d n ,  vigor si transcurrie- 
r an  treinta dias de su not i f icacih ai  conccsioiiario y' no 
se hubiera inscrito en  el Registro Minero! a cargo de lo 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DEC.IM,OSEPTIMO: Nutifiqiiese a !a 0Cii:ina Nacio:ial 
de Recursos Minerales,, al concesionario y a cuantas mis  
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese eii 

:a Gaccla Oficial de ia República para general conmi- 
rnic:itu. 

Gacb. en C i i d s i i  dc La íiobi:n;i. a !os 15 dias del me? 
de dicienibio de ?: iY?.  

Marcos Portal León 
o de la I:,dustria BásIci; 
_---___ 
RESOLDCION No. 411 

F O K  CC.?KTí?: L:, 1 No. i f i ,  Ley iie Minas. pri.- 
miilgor:;, P! ?:i di. e,n?;i> 
'17 qiw C I  Conse,ic , :e  XIinistmi o su  Comité Ejecutiio 
di.!rgii,, CII ~i hIiiiis:ey,io de ie iridustrin Básica cl oto ' -  

enegs<'i<:n rlc 1;1s concesiones mineras ya:. I 
iniiiml.or <'e rietPrrnin:.dos minerales. 

FOR CUANTO: L:l Acuerda No. 31W, de fecha 26 ( ' e  
agosto de 11797. del Comité Ejecutixo del Corlsejo <:c 
Ministros otorgii al Ministro de l a  Industria Básica 0:- 
terminados facultades en relación con los recursos Ir- 
neraies clasificados en ioc Grupos 1. I l I  y IV, según i.1 
Articula 13 de 13 mentada Ley de Minas. 

P O R  CUANTO: La l:niprrsi Provinri;il de  Indust?Li 
de Rlutcriairs di. C o n ~ l r i i i c i ú n  del Potlcr Popular .!e 
Gi'onma h a  prrscntado !;I Oficina Nacionnl de ReCUr .)5 

3li i i rrnies un:,, solicitud de concrsiijn de explotaci ' n  
para i.p:;lizar $LIS actP;i!ladec miiiprnc cn e! yiicimie! : o  
Zeoi i t i ls  BuCrcit<!, ubicüdo vn !a% provincia Granma. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Vi- 
ncra!es 113 considerado conveniente en su dictamen I .- 
comenciar al Minisiin d e  la  Industria BAsica que otorg.ie 
la <.oiicesiiin al solicitanle, «idos !os criterios de los 6 : -  
gannc Iocalcc dcl Pndcr Pcipulai.. 

POR CUANTO: F:l qiir resueivc fue designado A::- 
nistro de la Indus'liU nisica por ~c i ie i .do  cid const:,i 
de Estado d r  iech,  14 d? mayo ilr 1913. 

I'«ll 'l'ANl"3: 1,'ii 11.w 1;)s fai~iiltndcs que me est..:i 
coi:ierida.s, 

1995, ?stab!e(!r en SI: Articu: 

R c s u c 1 Y o : 

FRIILIERO: Otorgar a ¡a Empresa Frovincial de 1'1- 
diistria de R'l:il iv!aics rlf Construxion del Poder Pop?: 
iar  de C;ran:na en lo adeiante, ei concesionario, U ' a  
conccsión de esplolacirjn PE el árca del yacimiento Ze:; -  
litas Euzrcilo con i.1 obje:o de explotar los rnineralcs 
de trihas zvolitirsdni para su utilizacii'>n en la produ:- 
ción dc cempnto romano. 

La presente concesirjn sc ubica en la pro- 
vincia Granina.  abarca un :irra dc 1 5 4 5  hectheas  y su 
localización e n  e! trrwrin. cli roordcn:id:is Lambert, Si!:- 
tema Cub:i Siir. e? :a siguiente: 
ZONA ESTE (iI.51 hect i ieas) :  
VERTICE NORTE ESTE 

FEGUNDO: 

1 1TZ 423 505 203 
2 172 315 505 203 

1 172 422 505 203 

3 172 315 505 138 
1 172 418 505 170 
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ZONA OESTE (O,% hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 172 Y16 505 119 
2 172 :!15 :,os 018 
3 17% 361. 50s O16 
4 17'2 412 509 103 
5 172 416 505 160 
1 172.3ñ 505 110 

ESCOMBRERA (0,078 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 112 17íi ,iris i:íi 
2 172 142 505 140 
3 172 142 505 112 
4 172 1?0 505 112 

iil 170 505 140 
El área de la con:esi¿n lin sido dchidamente compa- 

tibiliz,ade con los intereses de la defensa nacional y 
con  los del medio amS:eiite. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier m0ment.o al Estado, por  conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las psrtcs del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar d i -  
cha explotacibn, pcro ia!es drvoluciories se hai-án según 
los requisitos ,exigidlos c:i iii Iiceiiria rmhirirtal y en el 
estudio de impacio ambiental. L a  coiice 
ila es aplicaNbie ai área deiiinida como área de la conce- 
siún o a la parte de ésta que remite de  q%tarle ¡as 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga'tcndrá u n  tér- 
mino de  veinticinco añcs, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la  Ley de 
Minas, pre-ria solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUIPYTO Durante la vigencia de  !a presente concesión 
no  se Otorgar5 dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minera!es autorizedos al concesionario, Si se 
presentara una solicitud dic concesión mitier,, o un p w -  
miso de reconocimiento dentro de dich, área p t ra  mi- 
nerales distintos a los autorizados a l  ionccsionano, la 
Oficina Nacional de Recursos Mincralrz analizará 1, so- 
licitud según los proccdiniiFntos dc Consuit, establecido;, 
que incluyen al  concesionario^ Y rlictaminarA iicrrrn de 
la pcsjble cocsiatericia de a i h a s  ;,:tividades iiiineias 
siempre que no inij~liqiic u n a  aiecfniih;; i k i i i c a  ni cco~-
nómica al concezions.ir1o. 

SEXTO: E! concesionario enti.egai.2 a la Oficina No- 
cioiial de Rccursos Minerales, en l os  ifrmiiio:: estahleci- 
dos en el Decrclo 223. Reglamento dc i a  k . y  de Miiias. 
la &'uienle iníormaci6n: 
a) el plan rle expiotacióii para ios doc.€ meses sicuieiit?s, 
b) el movimiento de  12s reservas minerales. 
c)  todos los informes t6c;iicos correspondientks a las 

5reas devueltas, 
d) el plan progresivo dn rchhl i t ; i c i i~n  p restauraciiin 

de las i r e x  r'  SE^ deviieltas, y 
e) las d e m k  i:iiormaciones y dociirneiil.aciiii1 csigihlci 

por l a  autoiidari minei-a y por 13 legi;lació:! vigentc. 
SEFTlMO Las informaciones Y dcxum~ntaci5ii eii- 

TERCERO: 

CUARTO: 

tregaias a !$ W r i n i .  l.Jicinnd 
Q,@ 53; !* rey4::;e:::: i:i--';$;: 
 

solicitud expresa del coiiccsio~iario. dentro de los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la iegislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un  canon 
de diez pesos por hectárea por ano para loda CI área 
de la coiicesiiin. que sc ,honará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del i "/o calculada segú,] lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al pro- 
cedimiento csiablccido por el Minislerio dc Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de  las aiitoildades ambientales Id licencia am- 
biental correswiidiente y a ciiihorar el estudio de  impac- 
to ambiental que sometcrá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M,edio Ambiente, iodo con ante- 
rioridadi a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se, autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará uiia rejerya finaii- 
cirra en  una cuantía siificiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
coiic?sión o :ir las áreas dcviieltas, del plwi de control 
dc los indicadores ambientales. y de los trabajos de mili- 
gacibii dc los impactos directo, e indirectos ocasionados 
Por ia actividad minera. La cilantia de esta reserva no  
será menor d r I . 5 %  del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario ai Minickrio dc k'i- 
nnnzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes ai otorgamiento dc csta cniicesiún. según dispo- 
ne el articulo 88 del Decreto 222, Reglamcnlo de la Ley 
de Minar. 

DECIMOPRIiMERO: Ei concesionario cumplimentará 
lo establccido en e! Decreto 2132, Reglamento para la 
compatibiiización del desarrollo económico social del país 
con los intereses. dc ia defcnsa, según corresponda de 
acoerdo con los trühiijos autorizddos y a las coordinacio- 
nes realizadas ron Im órganos territoriales dc Iir defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concpsiniiario t i e n e n  priorirlad sobre todas las 
dem.is actiuiriadcs en rl i rea  dr 1;i coiircsibn. Las acti-  
vidades qiic s f  rc:iliziiii por ciiiilrjiiicr tcrcci'o cn el área 
dc la r'niiresi6n podijii c i i n l i n i i a r  Iiasta 1.3 fccha rn  qiic 
tales a i l i v i ~ l a d ~ s  inlrrf ierai i  coii las ar!ivirl;ides mincr.ar 
del roncrsiomrin El ro r i ccs iomr io  rlari aviso a esc Icr- 
cero COP wi!cicnte ;int<?l;ii-ii>ii dc  inn n i ? i ~ v  di, scis inr,:.ec 
a! ; ~ i n t - e  dic 1:)s w t í v i c l ~ ~ d ~ ~  mi:xws p;!ia q i i c  d icho 
tsi-ccri, co : i~ ! t iy ;~  :,>u> xti\i<!adFs Y ;ih.iiiiioiic e l  $ r w .  r o n  

esto c11 C I  a,~dr!xl<, I>Ei.'IR107FlICLR0 

OCTAVO: 

UCC!IhlOTERCEIlO. 3 crmn ~ ~ n ~ w c ~ : ~ i ~ r i a  de 'ti acti- 

r, d c i ' c r ! ~ ~  dc tcrrrio!.. VB :.('u11 
wridik~:.,  v:,!N~ oidijirdo i 4  ciei-  

iiz:,cib,l y .  CII:UKIC, prorrriierw, A 1-6:- 

t ? a l ' ~ r  los dc~t~n:; ocosiunxlos. I«do ello F C G ~ I I  cslablccc 

l~l:( . l~,l(~[ 'U,\R.~(~):  i ' l  miiccsioii.ii.io vsla obligado i i  

vizentrs par:, VCI-  

-,.ial;zd r i i~nw? cii c:l ;i?t.:, ci? !a ~.i,iii.ebiiiii t.! TI~II<~':.IOIIU 

Icgislsci¿~n Yigci l t t .  

v w ~ p ' i r  i.s:rii.t~iiiiii~!l<: !as rcgi&ci 
í i ~ r , , , ~ i l l ~ : s  :; <IispO.!r.iúl, d C  rc!>i<ll, i'or ¡a ivoxiinid;id 
4-i ;irC;] TI<: !,, i.<,ii,-.si<.'!l, ; I I  111. I izq!iieirlo dc uii 

pl?.!" C!I ! 3  C!"- 
m;ia e:.h &:;6:& ., curn- 
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plir todas las disposiciones contenidas en la Lcy 76, 
Ley de Minas y su legislación complcmcntaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la, presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
tan treinta dias de  su notificación al concesionario y' no 
se  hubiera. inscrito erP el Registro. Min'ero a cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquesc a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales,, al concesionario y a cuantas  más 
periori,as naturales y jurídicas proceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial dc la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de  Lo Habana. a los 15 dias del mes 
de diciembre de 1998. 

.Marcos Portal LeSn 
Ministro de la Industria Básica 
: :

 

RESOLUCION No. 412. 
POR CUANTO: La LFY No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada cl 23 de enero de 1995. catiibleció la polilica 
minera y las rcgulacioiies juridicas dc dicha actividad 
en la República de Cuba. de conformidad con la cual 
le corresponde al Coiisr,io de Ministros o su Comité 
Ejecutivo otorgar las concesioiics mineras. 

&1 Acuerdo NO. 3190. dc Iccli, 26 dc 
agosto de 1997, del Cornil6 E:,iecutivo del Conse)o de 
Ministros otorgó al Ministro dc la Iiidustr.ia Básica de- 
terminadas facultades en rclación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos l ,  111 y IV. según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción No. 4.  isla de la Juventud Iia presinlsdo lor- 
malmente por coiidiiclo tic la Oíiciiia Nacioiiai <le iie- 
cursos Minerales una  soiicitud de coiicesian dc proceso- 
niicnto cii el "ea cicnmniii:~dia -1iilius Viirik. par;, pro- 
cesar PI miiiri-al iIc cxoliii el, ri municipio c b p  

dc l i i  Jiivcli1ii.l. 
ron. C:UANI'O: I.* (~!ricill., P I ~ < - ~ < ~ ~ M I  d,. ~ I W ~ ~ I . : : ~ ~nri. 

iierale~. 112 cr~iisiderado r~i i ivenic i i tc  eii h',i :iici.:imeii re- 
cometidar al h1inisi.i-o dc la liidiisli-ia %.\ira qiic. oiorgur 
la concrsii,ii o1 tioiicitaiiic, oidos los criterio> de los ór-  
&arios locales del I'oder Popular. 

POR CUAN'i'C!: K i  que rcsiwlw f i ic  rlr:.igiiado Mi. 
n i s i r o  de l a  Ir i r luhtr io  R i s i r a  por hcucrdo i 1 ~ 1  Coilscjci 
dc 6hta< io  dc icrha 14 dc in;iyi dc l!iXj. 

co>,Icr,dx~, 

POR CUANTO: 

I'OR 'r.INIO: t l l  uso de las í;,cU!t4dP* ',UC nlr c~; l< I i  

R e  5 u P 11.0 : 

Coiisiruci-ion No. 4. l b l a  r k  la diirrriliid. ,?n lo adelaiite. 
e1 cunresioiiiirio, un,, ionccsiúii iic proccsaniicnlu e,, cl 
i rea  deiionlinada .Jiilius Fuciii con el rrbjeto di2 procesal- 
el inineral de caolin por;, la prodqccGii de riioIill 1 . i~  i -  
cadu parii su  iitilizaciiin cii la i i i h s l r i a  i k  lil cerUmicii 
Tirio y r c r r , ~ c i ~ , r i L ~ ,  p ~ s i i c ~ d x ,  ~ ü / / . r ~ d ~ ~  p a p e l '  y ~ w i u -
rncri:,, 

IwraEnv: sc Otot-g;, il io triipl-c:.a ,jp ~ri;iirii&~ d~ 

11 "1 C! tErr.LPI. c:: ccor.i5- 
n k  ~ a & e i t ,  ;i.ií:na culzd P < w t ,  ce ia si;u+ix~~:: 
 

VERTICE NORTE ESTE 
1 216 945 316 473 
2 216 738 316 560 
3 216 701 316 486 
4 216 036 316 515 
5 216 621 316 368 
6 216 654 316 353 
7 216 703 316 3665 
0 216 773 316 306 
R 216 777 31fi 389 

10 216 DZ!i 316 368 
I I  2lfi 881 :%lo 337 
12 216 OY5 316 330 
1 216 945 316 413 

El área ha sido dcbiddmente compai.ihilir:ida con los 
intereses de ¡a deiensa nai:ioiial y con los del medi6 
ambiciitc. 

TERCERO: Al finaliear el procesamiento de ~ Q S  ml- 
nerales, el concesionario devolverá al Estado, por Con- 
ducto dr 1, Oficina Nacional d~ Recursos Minerales. el 
Brea 'de  l a  concesióii. ,y eritregsrá las insta!acioiies in- 
dustrlalPs rn  IR forma dispu?sta cn  la L,ey de Minas 
y SU jegislacioii coinpiemeii1;iri;i. I., devviución del área 
dc I n  concesi6n se hará  srziiii l o s  requisitos exigidos en 
la licencia ambienl.al y vr,, c1 csludio dc  impacto am- 
biental. 

CUARTO: La concesión q u e  se otorga tendrá un  tér- 
mino dc vrinticinco aiios que podrá ser prorrogado en  los 
términos y condicioncs establecidos en la Ley de Minas, 
previa Iolicitud expresa Y debidamcnte fundamentada 
del concesionario. 

El coiiccsionario c i i m g a r l  a la  Oficina Na- 
cional de Rcciirsos Mincrales en  diciembre de  cada año 
PI plan dc prorcsamicnlo para I«s doae meses sigiiicnles, 
;+si romo las rlrm;is inrorinarinncn y dociiin.'r.tación exi- 
gibles por iR , h io r i d ;d  M i n e n  y 10 Icgis:acióii vigente. 

i;P:sTn: [.a:: iiiroi-iii;i<'ioii?, .v cl~icui1~entarih w t r e -  
p ~ l o : .  ;a 1.) i l f i c i v ~ ,  N : ~ ~ n v n a I  ,ie Rrcorbos Miiiernlcs que 

il tv i idr i i i  r;+r;iclFr roiifidciiciol a solici- 
iuliari,,, di?itr-o de los t4rmiiios 

y mndiiioiic:; rsi.;iblr.cirlos e, ,  Iij Icg 
StI"rlnlC,: Kl cnnc?;.ioii.irio parar6 rl prerio dcl de- 

r f d m  de suli?rfiric s9hl-r lii I ~ J W  de l m a  tasa por lnftro 
ruai lradn. s r 6 i l n  lo di::iwcsilu i'or ?1 Bliiii:.ierio de E'i- 
I l i i 1 l i ; l S  I'i-C<'i<Y 

( I ( X ' A V 0 :  I:I ~,,~,~.~,~,~, , ,~~,,- , , ,  vslii <ni>iig;ri<~ rl bolicitar 
y 8 d>Irnv,- (1,: p i s  :,iittir>d;+c!v:; anihiviitriira !:J licencia 
oii ihiei i1; i l  voi rc :~imii ,J~cn ii <l:jlmrAr cl cstudio de 
impa<-to Snit~i+'i!l:i i. ! l \ lC  -tr.i..i ;1 I:I Jp iobariún del 
tvl i l i i : ; lerir, d i ,  ~ ' i~~ l lw i ; * ,  . OI<~S~., v nipdio zunhlent~. 
toi1n coi, t ~ ~ l l ~ , - i ~ j r i c l a , l  I /  I c c ~ i ' i i > ~ >  c l k  I,i)r lr%,ba,ios quc 

QUINTO: 

i i l C  I k < ~ i - i 1 i >  .;r aiitorii:in. 
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será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días s- 
guicnt,ec al otorgamiento de esta concesión. segun disno- 
ne el artículo 8E del Decreto 222, Reglamento de la Ley 
de Minas. 

El coni.caionario cuini>l~nirnt,ari lo cst;ib:c- 
cid0 en ri Decreto 262, Rcgiamento para ia rompstibi- 
lización del desarrollo económico social del pais con :as 
interese.; de la d.rfensa. sepU:i coiiespondn di? ~ C I I C I . :

con lus trabajos aiiiorizados y 3 l a s  coordinacioii*s w'i. 
liz:iilac ron los organos tciiiloriiiles de I;i driritsa. 

DECIMOPRIMERO: Las actiL irlacics mineras real im- 
das por e1 coiiccsionario tienmi prioridad sobrc iod;is las 
demás aclividades en e i  área de la conceniiiii. I.as iicti- 
vidades que se r e a l k n  Por cualquier tercero en CI Brea 
de 13 concesih podrPn coniinuar hasta ia fecha en que 
Mt!S actividades intcrficran con las activid;ides minara, 
de: conccsio:iario. El conccsionnrio d w i  aviso i( c-<c ler- 
cero ron siificicnie anteladón de no mcnos dc seis mcses 
a l  avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y absndoiie el área. 

Si como consecuencia de su &i-
vidad minera en el área de la concesidn el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridic?s, estará obligado a d e ? -  
tittir ~n debida indemnización y ,  cuando prorediera, a re- 

UECIMO: 

DECIMOSEGUNDO: 
~ ~  

 

parar los daños ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigente. 

DECIXIOTERCERO: El concesionario esiá obligado p 
cumplir cstrictainentc las regulaciones vigentes para 
wrtimientos y disposicion dc residuales por ia prosi- 
niidad del área de la cu:iccsibn en las márgenes del cm- 
balcc La Fe. 

DECIMOCUARTO: Además de todo lo dispuesto en 
la presente Recolurión. el concesivnario tendi.6 todos los 
derechos y obliosciories establecidos en In Ley TG. Ley 
dc Minas y su IcgislaciOn compleineniaria. l.as que se  
aplican a la presente concesion. 

l>ECIMOQUINTO: I.as dh;ioiicir>nes B que se contrw 
l& presente i-esolucii>ii quedarán, sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en. el Registro Minero a 'cargo de la 
Oricina Nacional de Rccursos Minerales. 

'DECIMOSEXTCJ: Notiiiqucse a la Oficina N;icional * RPCU~SOS Mincrales,, al  concesionario y a cuantas mas 
persoii,as naturales Y jurídicas piuiceda, y publiquese en 
b Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 15 dias del mes 
de dirirmhri. de 1899. 

Mareos Portal Lebn 
Ministro de la Industria Bdsics 
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